4.- ¿El marco normativo del gobierno del municipio considera disposiciones específicas para regular el proceso de programación del gasto público, y este debe cumplir con los siguientes criterios?


· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 74, 126, 134): Establece la obligatoriedad de programar los recursos con criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así como la aprobación anual por la Cámara de Diputados.
· Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG): Armoniza la información presupuestaria y contable entre los tres órdenes de gobierno, asegurando que la programación sea comparable y auditable.
· Criterios Generales de Política Económica: Documento que establece el marco macroeconómico sobre el cual se proyecta el gasto del año siguiente. 
· Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato: Regula las bases generales de la formulación de los presupuestos de egresos y el control de los recursos.
· Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato: Regula la programación de recursos cuando se contempla financiamiento. 
· Lineamientos de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal: Establecen límites y medidas de control en la programación del gasto corriente. 

